
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., AGOSTO veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 VERBAL IMPUGNACION DE ACTAS DE LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 

OCHOA  contra  AGRUPACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR GATAMIRA 

PH 

Radicado: 110013103 009 2021 00212 00. 

INGRESO: 26/05/2023 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en auto de tres (3)  de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) mediante el que, declaró DESIERTO el 

recurso de apelación invocado frente a la sentencia de  dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), dictada en esta instancia. 

 

Como quiera que la liquidación de   costas efectuada por la secretaría dl 

juzgado se encuentra a derecho se APRUEBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009
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